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“En la ciudad de Cuencas capital de la Provincia del 
  

Azuay, en la República del Ecuador, e los veintinueve 
- - » t _ o nn 
  

días del mes dé Septiémbrde mil novecientos ochenta, an”? 
  

te mí doctor Alfonso Andrade OÓrmaza, Cuarto Notario - 
  

Público úe este Cantén,: comparecen; los señores .Inge- 
a a oya> 

nierd Comercial PABLO DURAN ANDRADE, casado? NANCY A-= 
  

GUILAR MONTESINOS, soltera; _ CARLOS, SIÁVICHAY GUZHÑAY, - 
  

soltero; Doctor RENE DURAN ANDRADE, casado; y LUIS - 

  

NARVAEZ SOLANO, soltero; comparecientes todos mayores = 
  

de edad, ecuatorianos, domiciliados. en esta ciudad, -= 
  

capaces ante “la Ley para todo acto y contrato a - 
  

quíenes de conocerles doy fe; y bien instruídos en = 
  

el objeto y resultados legales de la presente éscri- 

  

tua a cuyo otorgamiento proceden libre y voluntaria- 
  

mente, manifiestan: Que elevan a escritura pública la 
  

mínuta que me presentan la : misma que es del siguien: 
  

“te tener literali "MINUTA DE CONSTITUCION DE "REPYCOM| 
  

Co LIDA.".- "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escri- 
  

. turas públicas a su cargo, sírvase incorporar una: por 
  

la que conste la constitución de una compañía de - 
  

responsabilidad limitada, al tenor “de las siguientes - 
  

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la - 
  

constitución de la Compañía, manifestando en forma ex     
  

UU e imp, ha Asternaa Gquil.. 
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presa su - voluntad de asociarse, el ingeniero comercial 
  

Pablo Durán - Andrade, de estado civíl casado, Nancy - 
  

Aguéblar Montesinos, soltera; Carlos Slevichey Guzhfiay, 
  

solteroz doctor René Durán Andrade, casado y Luis Nar 
  

“wvéez Solemo, soltero. Todos ellos de nacionalidad e- 
  

cuatoriana, -. domiciliados. en- la: ciudad de Cuenca, Repú. 
  

blica - del- Ecuador, . quienes... por. sus propios derechos - 
  

acuerdan . constituir una Compañía. de Responsabilidad, Li 
  

- mitada que se regirá por las Leyes ecuatorianas y - 
  

. por los: siguientes estatutos... SEGUNDA: .ESTATUTOS DE - 
  

"REPYCOM . Co LTDA+"s CAPITULO PRIMERO: .Denominación.- 0b ) 

  

” jeto.-» Nacionalidad.- Domicilio. - . Duración. ARTICULO Uw= 

  

” NOs=- Bajo: el” nombre 'de REPYCOM Ce. LIDAY se' consti- 

    

  

  

A” 

tuye en “la” ciudad de Cuenca;” eh un “sólo acto, una 
  

* Compañfá de Responsabilidad “Limitada -pára” ejercer acto 
  

_dentro y fuera del país, ARTICULO DOS.= La sociedad 
  

-- REPYCOM. Co - LADA. tendrá por. objeto . principal la . com- 
PA EAT 

  
A 

“pra y venta de “todo «tipo de naquinartas “y “equipos - 
  

de Oficinas y- dé industrias, :Para cumplir cOn .8Uus -= 
  

fines, "podrá. -ejercer todo -acto' civil o mercantil. per r
 

  

.mátido por .las..leyes,. pudiendo. además aportar capital 
  

pera la. formación.. de otras compañías. ARTICULO _ TRES.+- 
  

- REPYCOM_.C». LTRA+. es de- nacionalidad ecuatoriana y es 
  

“.4£ - integrada “por socios ecuatorianos. ARTICULO CUATRO. 
  

-El- domicilio. de...la - compañfa . será" en la ciudad de.- 
  

- Cuenca, “pero podrá estáblecer, por “resolución de .la - 
  

-Junta: General .de Socios, . agencias .o sucursales. dentro 
    . O fuera del. páfs .cuando, $1 desarrollo. de' sus activi     

Gl o imp. La Reforma Úguito.
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dades así lo 'exigiere, y adquirir, p 

03 
. este motivo u 

  

«otro: de .cardcter legal, domiciliados fuera. de la -cíu 
  

dad. ARTICULO CINCO, .El plazo ,de duración de ¡la .c 
  

pañífa es .'de :veinte 'años. contados (a partir de -la. fe; 
O MI RIO PAPER AC 
  

cha en que ' la . constitución mediante - escritura- pública 

  

quede. inscrita en: el Registro Mercantil; - plazo .qué. = 

  

" será restringido 0 prorrogado por: résolución” de “la - 
  

“-- Junta General de Socios, “procediendo 'en la forma que 
  

la Ley determina. . CAPITULO - SEGUNDO Capital.- Aporta- 
  

ciones.» "Libro de- Aportaciones.» - Transferencia, ARTICU=|* 
  

- LO SEIS¿+ El ,capítal social de: la. compañía «está. for: 
  

.mado ..por las ,aportaciones.. de los «socios. que suman - 

  

e DOS. MILLONES DE SUCRES» . el mismo. que * está - representa; 
AS nan TRA 
  

do' pór pos MI. PARTICIPACIONES. . de .un míl, sucres .ca» 

  

da una de ellas... - ARTICULO SIETE. El capitel. . social 
  

” podrá ser- aumentado: por resolución de la Junta Gene 
  

rel de socios y los socios tendrán derecho preferen- 
  

te para suscríbirlo : en - proporción a sus 'particápacio= 
  

ness a no ser” que la .Junta General acordare. lo con 
  

trario. En tal caso se estará a las: resoluciones. - 
  

' que «se adopte “con tal “fin. ARTICULO OCHO+=- No. se - 
  

reconoce privilegio ní benéficio” alguno, por ' lo “que 
  

las participaciones confieren - igualdad de derechos ' y 
  

obligaciones; cada -participación de un mil sucres-.da 
  

derecho a un voto den. la. Junta Cenerel de - Socios. » 
  

ARTICULO NUEVE.- La Compañía entregará a cada - socio - 
  

un certificado de aportación firmado por el-. Gerente - 
    y el Presidente, en'el que constará su «carácter “ de     

Un e Imp, La Relersa Qquil.  
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no - negociable”. y el número, de. aportaciones “que «por su 
  

participación le corresponda» :ARTICULO DÍEZ»- 'Para la 
  

cesión o transferencia. de las participaciones de. un - 
  

socio. en .favor de otro o de terceros, se -necesitará 
  

el *consentimiento unánime y .expreso de los demás so-| -. 
  

- elos. .La cesión o. transferencia .se hará por. escritu- 
  

- ya pública .y .en. la forma que determina la Ley de - 
  

Compañifas. ARTICULO. ONCE,” En caso: de. destrucción o - 
  

“pérdida dé uno o' más certificados de -eportación, el 
  

" perjudicado podrá obteher que -1a" Compañta” le"'extienda 
  

» a 

uno núevo, * previa anulación del anterior, y. en tal - 
  

- caso . el--Gerente- -1o.. publicará por la prensa;. de no. ha 

  

. ber “reclamación alguna dentro: de los. quince : alas sub 
  

- siguientes, declarará anulado .el certificado y .extende” 

  

rá. uno. nuevo a feyor. del perjudicado. Tanto la anu- 

  

lación . como la inscripción serán. registradas en el -| 
  

libro. respectivos ' ARTICULO - DOCE.“ La Compañía abrirá 
  

-y 1 evará un: libro' de participaciones. en el que ins” 
  

|: eríbirá «los: certificados - de aportación, con: “la .indi- 
  

- cación del. socio .tenédor de los. mismos y en el. que) 
  

se anotarán las sucesivas . transferencias y las demás 

  

modificaciones que ocurran respecto al derecho de las 

  

aportaciones»... Esta inscripción se efectuará válidamen- 
  

te. con. la: firma del :Gerente, , siempre que.se hayan 
  

- «observado - las . disposiciones . legales. - CAPITULO, . TERCERO: 
  

La Junta” General. - ARTICULO. TRECE+=" La Junta..General 
  

-de -socios es el organismo. supremo. .de la: Compañía. -.y 

  

--ge- integrará" por “los: socios. reunidos . en sesión, ' con;       

Lil € mp La Meferma quito 
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”- forme :'a la Ley-y a estos estatútos., ARTICULO: CATOR= 

  

  

 CEse Las sesiones de la Justa General són -ordinarias 

eu 

  

y extraordinarias. :En uhmo u” otro” caso "se reunirán. - 
  

cen “el  domicilto principal de la Compañtas previa - CON: 
  

" wocatoria hecha en' forma legál. En el caso- que estu! 
  

vieren ¿juntos socios que "- pepresenten “la "totalidad del 
  

capital social, podrán constituirse en Junta General, - 
  

- sim requerir convocatoFia previa, stempre que "así lo 
  

Pesolvieren: por unanimidad y estuvieren «de . “acuerdo. en 
  

+ los asuntos a" traterse. : Las Juntas - ordiriarias sé - rev: 
  

nirán- por lo menos úna vez al: año : dentro. “de. los .- 
  

tres meses ' posteriores a la finalización del edercteso 
  

- ecónomico. “Las extraordinarias, cuantas "veces fueren so 
  

convocadas y En las Juntas Generales ' -adlo poárán -tra- 
  

tarse ásuntos Puñtualizados en la convocatorias ÁRTICU 
  

* 

LO QUINCE» => Las “convocatorias ' a las Juntás * “Geñérales 
  

serán realizadas por el “Gerente o el Presidente de la 
  

Compelíá; por “medio * de la -prerisa en tno de los pe- 
  

' pfodicos de mayor 'cireulación sh el - domicil3o princi» 
  

pal; coñ ocho diás 'de anticipación por”: lo - “menos al - 
  

fijado para la. reunión, o “riediante _sommicación por = 
  

o escrito a todes los socios son anticipación de por - 
  

lo menos 'cuárenta y ocho horas al día fijado - para = 
  

la reunión. ARTICULO DIEZ Y SEIS.- La Junta deneral 
    

podrá sesionar “y adoptar resoluciones -en la primera - 

IA e E a 

  

"por clento' del: capitel social, En la segunda convo- 

convocatoria con la concurrencia de más .de “cinpuenta 
  

      'catoria - podrá constituirse válidamente l y adoptar reso- 
  

Ll e (mp La foteraa, Qquil.. 

   



  

_do expresarse en la convocatoria este particular» , AR= 

Sl TICULO DIEZ..Y SIETE: A las . sesiones. de Junta “Gene 

a |: rely" :los socios podrán “ésístiñ. personalmente a pOr me+ 

. “dio de ii “apóderado,* que: en caso de no serlo por - 

el escritura: piííblica, necesitará poder -por- escrito - para - 

e cada sesión: ARTICULO DIEZ -Y OCHO;- Las resoluciones 

o de la. Junta: General . se- tomarán. por mayorka de votos y 

¿| Salvo “extepólones legales,: Los: votos en blanco se -SUy 

sol marán “a -la mayoría. En casó, de empate el asunto. se 

a discutirá .en otra - sesión; -y -en caso de persistir el 

za “empate, ise dará pór - negado “el asunto -del. -que se te A. 

| tg “ARTICULO. DIEZ. Y. NUEVE.- -Son atribuciones de «la - 

sa -Junta. ” General ' todas. las: que determina:ú la, Ley' de ,C 

e , pañías,. e-. interpretar de' forma , Obligatoria estos, esta- o 

| tutos,. CAPITULO: CUARTO:' La administración» yl Gerentel- -. 

> El Presidente.- La Tiscalización»- La Hquidsción AR 

sel TICULO VEINTE. - La administración de la Compañía . co- 

Lo ..rresponde .conjuntamente ai Gerente, y al Presidente, - 

eo | no siende “necesario _ser. socio .de. la Compañía para >| 

al ser slegigo para estos. cargoS.. Durarán dos años en 

on | sus funciones. +. pudiendo ser. _reelegidos. indefinidamente. 

so |” ARTICULO" VEINTE Y. .UNO+- - La Compañita - tendrá 3 Geren- o 
Pd AAA pr. 

se | te SGéneral que sérá: la * máxima autoridad «ejecutiva Ao 

as | tendrá * la” representación legal, judictel y...extrajudi. | - 
AAA PA amo 

se | cial, sin - más 13m8teciones| que. las impuestas. por”, la 

er | Ley» pudiendo, consecuentenente, obiigar. a la. Compañfa 

se | sin limitaciones. .Son atribuciones del. Gerente . Generals 

-- Juciones. con el número de socios concurrentes, fdebien- 
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-'a): Convocar - e “intervenir como Secretarío' en las  sesio- 
  

nes dela «Jmia General. y suscribir con. el: -Presidep | 
  

te” las “actas correspondientes; .D) ' Suseríbir -los ' certi- 
  

-ficados. de- .eaporteciones; e) Tener. a su. cargo y manté- 
  

ner: bajo. su responsabilidad .el archivo .y .más documen: 
  

_tos- dé :la sociedad; . 'd). Aprobar - el. presupuesta general 
  

"que: deberá - aprobarse cada: afes e). Ejercer . le represez 
  

' «tación patrobal; -£) Nombrar el personal de.. empleedos 
  

y trabajadores, -asignénioles . sueldos .y salarios; . 8) 
  

: deiás establecidas en la :Ley. de -Compañifas... ARTICULO - 
  

-VEINTE -Y -DOS,- El- Presidente será, elegido - por mayo- 
  

“ría de votes en -1a Junta General, . durará. .dos . aflos » 
  

en- sus funciones y podrá ser reelegido indefinidamen . 
  

ARTÍCULO VEINTE Y “MES.- Al presidente le corresponde) 
  

“conjuntamente con el Gerente, - la: -administración de. la 
  

Compañía - y veempláterá: a ¿ste en- “caso: de “falta o. - 
  

” ausenciás. Será el Presidente. quien: presida las .sesio- 
  

L
a
 

nes dé" Junta General y a. su «falta le reemplazará el 
  

désigñiado ' cómo ad+hóc, “ARTICULO * VEINTE “Y: “CUATRO:+ Las 
  

actas -de la Junta General: serán “redactadas por" el -- 
  

  

sesión péra que -puédan ejecutarse ¿inmediatamente - sus - 

Gerentá o Becrotário y serán aprobadas -en la mismá - 

  

" renoluciónebs ARTÍCUEO. "VEINTE: Y- :EINCO 5: -La: fi5oaliza- 
  

ción” de la. “Compañía eorresponde' al -Comisartos - que. ser 
  

as.|' 

se 

27 

yá. designado - pqr. la Junta Generals Durará en- us   
  

. funciones ..un año, - pudiendo ser - reelegido indefinigamenk 
  

. 2 nm . : . L 

tes ARTICULO VEINTE Y SEIS. -Son -causas de. disolución 
    : de - la Compañía las determinadas. por -la- Ley. En. caso     

ue. Imp La Natera Qqull... e  



  

- de disolución, . actuará como -liquidador .el. Gerente, con. 
|: Las: atribuciones :que. lá ' Ley; le concede, :' ARTICULO VEIN 
  

  

  

  

  

  

2 

-TE- Y (SIETE. - La Compañta | formará un : fondo" de - resere| 
8 

.| - va _por- ES menos ígual' el: veinte: -por -ciénto del. -qas 

—pátel social, -para:- lo.. cual” de - destinará, de. Las. Ue | 
5 

o] “tilidades * -1£quidas- y realizadas de cada año, . por. o 

|- "menos un cinco. .pory. eientós. TERCERA: “.RECLARACIONES3. Lds 
7 
  

- socios declaran que las aportaciones -las . realizan en o 
8 o 

... especies». cuyo avaldoy- ¡esectuado por . peritos destgna- 
  

  

- dos pop los -MÁSmOS . “ociosa está. incorporado. a la - 
10 
  

” presenté escritura, -han sido: suscritas. .y pegadas en 
11 

lr la - siguiente vproporción:. mil" nóvecientas. . treinta sus 

. epábe. el .socio: Pablo -Purár . de las cuales. se " encuen” l 

  

  

  

  

  

  

13 

sali” -bran “pagadas umíi Y. as . _novepientas treinta restantes 

. deberá” integrar en un plazo.no menor de doce mesés 
15 

ts A ero 

- a contarse. de. la fecha «e constitución . de la Compa- 
10 
  

x|- ñfas. Treinta suscritas por Nancy Aguitar y ¡ pagadas - 
17 |. 

ll en su totalidad el constitulrse -la sociedad, . . Quince 
  

18 

x|- suscritas. per Carlos Siavíchay y pagedas . en gu. totas ' 
19 

  

  

|. 24dad el conatituirse la sociedad. Quines “suscritas =|- 
go 

¿l. por René .Burán. y pegadas en aa kotelidad. ad: consti] 
el 

« |- Sfuirse' la sociedad. .Diez suscritas por Luis Narváez” 

  

  

  

= Yi pagadas ..en- su totalidad, al — momento de. constituir 
  

, - se: la, sociedad. «Las especies” aportadas corresponden — 
  

  

Ba a . 

- en: tedo ul. Inventario. y avalúos realizados per los 
£5 . , 0 . a E 3 

se | peritos  Sefores: ¿Manuel .Pefía Donoso y. Arquitegto Mo | 
  

*'- fredo. Pefía .Idroyo y .que. constan. adjuntos . para que - 

- se :inserten como, documentos habilitantes, Los socios 4 e7 
      
  

LM o Imp La Reforma quito
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ceptax expresamente - los ..avalilos realizadas “y presenta- 
  

dos: -por los "mencionados peritos > y. dos : precios, y: ¡val 
  

res ellí establecidos, Se deja . «EXPrRgA constancia * de 
  

da voluntad. de los. socios de. aportar... en especies, - 
  

transfiriendo. su dominío- y posésión - en * favor de - REPYJ 
  

com” Ce LTDA. - respondiendo - solidariamente . frente..a.- la 
  

Compátita :y con respecto a terceros. por” el valor: aw 
  

signédo :a las. especies Ex. , ingeniero : Pablo . Darás - Api 
  

drade y su cényige. doña Fabiola. Córdova; - presentadas 
  

ésta su consentimiento y. debidamente autorizada” por 8 
  

“maridos “transfieren . su dominio y posesión. en _Lavor: - 6 

  

de da: Compañía . -REYEOM. Se. -LTDA,+ eb .inmueblez: .descrit, w
 

  

como" aporte de Pablo Durán Andrade. con. todas .sus - 
  

—'pertenenciás -anexas; bervidumbres legales -que. torrésppn 
  

den y líbre- de “todo gravémen,' según el- Certificado - 
  

" del señor Registrador de la - Propiedad qué se: incluye 
  

como. habilitantes” quedando - sujetos: al sáneamiento: de 
  

-Leyz * inmuebles -tubicado" en. lar Parroquia. Sucre, can us 
  

- na superficie de .doscientos- ochenta y.. cuatro. metros - 
  

cuadrados, 'linúerando:' Ñorte, ' Arquitecto Rdgar- -Duréán; 
  

Sur. y ' Oeste, * Economista Edgar «Machado; ” conforhe. cons» 
  

ta. en la escritura otorgada ante :el Notario: Cuarte - 
  

de. Cuenca, el veinte y vuatro de Junio. de mil now 
  

vecientos. “ochenta e inscrito el velintiseis de los mi 
  

- mos mes y afio .con el número mil seisctentos veintidos 
  

del Regiótro Mayor, de Propiedad: Los ..sociós- acepten - 
  

- 1a . adquisición de este inmueble para la .Compañla en 
    . formación; REPYCOM “Cs LTDA» -De acuerdo a..lo .estable-     

Ub e Imp, La Referma Qquil.. 
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cido “en-.el Artículo veinte y unó' de los Estatutos, 

la representación : legal -de la Compañía . «corresponde ah 
  

Gerente Géneral “y “los” socios * han *converildo “ei  destgl- 
  

har pira 'este cargo al "Ingeniero Pablo Durán Andrade, ] 
  

quien * "manifiesta aceptar dicho * nombramiento» quedando |» 
  

expresamente -facultado - para obtener la. aprobación le- 
  

gal de la Compañía - y su respectiva : inscripción. «A+ 
  

" gregué Usted, señiór Notarios lás demás élgusulas' pará 
  

la válidés de “esta: escritura, (firmido)."”- Doctor - Renó   
  

Durán 2 Anárade - ABOGADO . MATRICULA . Trescientos noventa y j 
  

cinco",=- Hasta. aquí la. minuta . que queda. . inserta. la 
  

mísma que” los otorgantes la aprueban - en todas gus 
  

partes “y la déjan elevada a escritura: pública- a: fin 
  

de 4 que surta los efectos de lá Leys= Se: pagó el - 
    

Impuesto de Alcabala . y "Timbres . Fiscales en .la. trang- 
  

'ferencia de dominio que: consta de. .esta escritway | de- 
  

gún aviso. de 'esta- Notaria y el comprobante -.que se|- 
  

agrega ¿al Régistro, respectivaménte.- ' Los: 'otorgantes «+ 
  

me. presentaron “las cédulas «de Ley y manifiesten no *—- 
    

. ddeudar .21 Fisco, ..pera, lo que .me presenten los reg$- 
  

pectivos certificados - que así lo demuestran»- o DOCUMEN- 
  

. TOS -HABILITANTES: Las Especies .con que aportan los y 
  

Socios). constan del avalúo. .-pericial que «para .que fer- 
  

me parte: de. esta éscritura. se : transcribe a continuñ- : 
  

_cién: += APORTE ' DE LOS SOCIOS + "him 

PABLO DURAN+- - Muebles y - Enserese» E 
  

4 Sofá vendóome Mirag- na BA 8.366. * 

du
t 

      
“1 sillón vendóme dida 2 a A 9262056 - 
  

Ub e Imp La Retorna Oguit



  

  

  

  

  

  

  

  

, 1 Mega lateral Mirag j | 

Ya 4 Mega conferencia. .Mueblesa-. 

e: 3 Sillas oponferencia Mueblesa como. 

Ar papelera de catálogos ... , 

E 3: margos posters. : 

. Y combina ideal. .eororgrcra rear o OA 

IS 
, 4 alfombra setretarias sister TAO 

CO
X 

  

1 engeradora 7 o . 2646704900. 
  

-1 mueble div. ofic.. tipo. 2. Premad, er. 9,544 +30. : 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

10 

a |. * mueble div. ofic. tipo 2 Premad .*' 104573.+50, 

za l 4176 m.,-de estantería, de. pfiícina .,..,... 34173970 . 

s + modulos de oficina para archivos . . T1AQO:00. 7 

sel. 3/5. metroa..lineales de pasamano, . roo... 2.5h3+63 nt 

e 2 papeleras. . y Lo 000400. - 

so | 1 escritario gerente 160x860 Mueblesa 7a530%00 - 

2 + sill6n «gerente. Mueblesa, a OT3+p0 - , . 

18 -1 escritorio. secretaria Mueblesa-: - - 4.853,00 

so 1 escritorio secretaría 140x80 Mueble. 

20 SA eircoriderencitasionsacinorcióno” De229800 y: 

|  ñtila conferencia Mueblesa +» t60BBw09 7, 

2n 1 atixiliar de secretaria Mueblesa .: 22110200 ' ./ 

. 1 archivo de: 3 gabetas Mueblesa 5.71DW00 ,- 

es |- 1 -Escribidor de manuales y catalogos -. 1.000400 - 

as 4 aíllón metálico mr -.2.000+00, 4 , 

ae 4 alfombra gerencia .;. .. - 6s 000,00. » 

e 1. macetero de piedra tallada o 300,00 ES 

es dk ceniceros de piedra tallada - 1,600.00.     

Lt, o Imp. La Retormáa Aquila  
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1 Reloj de parad Jaguar blanco “2 800s08 .. o 
  

1 Mesa pera máquina de escribir 3se= -::. 
  

cr etaria AA serlo 500:00 a, 
a A 462240411 

  

EQUIPOS DE “ORTA A a 

4 Máquina “de escribir marca Royal -» 7 

  

modelo 702" 13" anscumroconencamo. 15900050005. 
  

4 Máquina*dé- escribtr Silver Reed = —. 10 0.2. 
  

modelo 5000, 431 ar rprrcisastores. 154000800"... : 
- 

  

1 central» telefónica Nitsuko 23-2 - 
  

cor 2 'extens . nracorosrrebe as ade - -12 4000400 - 
  

4 oalculadora. fannoxi. de impresión y. o 
  

pantalla cnosnrrrercrrridoicce : .= 3000.99 *. E. 

  

1 calculadora Rockwell impresión y::..: *:: o 
  

  

- pantailu. AA A 1.000.299 - oo 

VEHICULOS 5» E INMUEBLES.“ 

  

  

4 Gamiónetá Datsun 1200 mode 74 * 10540005090 -«' 
  

4 Terrenot Bistcado.en la' parroquía 345000200 450.000. 
  

Sucre; ¿rea 284 metros cuadrados . 
  

linderos: Norte. Arqs Edgar Durán, ..: 
  

Sur y ceste Econ. «Edgar Machados.. E 

  

1d 

  

HERRAMIENTAS - Y EQUIPOS, DE REPARACION ,*_ + 
  

4 voltímetro: : ota. 200090 - 
  

% destomillador llano . A 30500 - 

  

e 

4 destornilledor estrella e BOO. 
  

1 tenaza de boca-. be -60.00 > 

  

4 playo *. 7 r .. . . o 60400 : 

    2 alícatés. . : TN a e 60400 >     

Lil e Imp La Reforma QOquil.
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1 martillo - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

- 120,00: 
1 pinza pela alambres .- - 60.00. 

- Y llave de boca . 80.00 

1 compresor «de circuitos 3 ¿000500 

1 telg8fóno' comprovador “" F ¿200500 * 

% juego.de llaves. o 100.00. . 
6,000.00 

MERCADEÉRIA .- 

1 Máquina de escribir Méxima de 13" 1395000 7: 

1 Méquiña de escribir Máxima de 15" 14,680.00 ' : 

- 2 Calculadora Toshiba -1014 -: 8.194,00 ..: 

1 Reloj: estampador TDT ct, 10,086.00 

1 Reloj. estampador . TDTW.. 11.726,00 

1 Reloj. estampador DRTC 13.243.00 ¿- 

. 2 Relojes tarjeterós NTR 5000 - 52,152.00 ' 

1000 tarjetas Maruzen .. AM 150L00.7 . 

-3700 tarjetas Nippo 4884200 : 

'2 Cintes para Reloj Maruzen 295520 : 

1 tarjetero 50 espacios 1.057,00 - 

1 tarjetero de 20 espacios 697.00 , 

2 intercommicadores regalist< . ..2.5300.00 

5 intervomunicadores M-103 6.800.400 

"4 intercommicador-M-101, 975.00 » - 

1 intercomunicador 8505 4 100..00 

.5 intercomunicadores portero CMPI  : .4s.0%5s00 - . 

2 fuertes de poder Py-=612 2.214,00 , 

6 fuente de poder Pti-2 - 2.4706.00 

1 fuente' de poder, PH-406,.,., .., coo O 

-6 intercomunicadores 85R 2.706,00 --   
  

LA e Imp La Reforma Qqull.. 
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2 intercomunicadores FI6 2.240.500 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 'intercomunicadores FTI + 14B04.00 - ,, 

1 intercomunicador 8505 -1+264.00 : os 

3 intercomunicadores MHS 2,2400" | 

- % estación portero ET . 492480 , 

1 intercofunicador VE = 718 -->- :"*- ** ts3Óó0e0O -* 

4 intercomunicador VN - 581 -895.00 » 

1 intercomuniecador”VK » 233 ”. : 54350400 * 

1 intercomunicador- VI -=. 712 * 4.700400 > 

40 tubos de tinta para protectof'a- ' . 15062550  ¡ 

4 protectora de cheques EL-5. - 184147.50 . 

2 protectoras” de cheques HL 5.865. 80. * 

2 protectoras: de cheques L2 14.875.09- : 

3 picadoras dé papel Intimus simplex 36,21 0s00: : * 

2 guillotinas' uchida 4.200:00. *“ 

3 sedas -* ' * | 1,260.00 - 

19 matrices electrónicas 475.00. 

2 flejes.. “+. - 27216 

“2 cintas “para reloj Maruzen 163.40 + 
  

. Cs 300.00 : 
  

2 adaptadores Eteal 'AD TO 

13 matrices cómunes E > 1725 
  

10 cajas de matrices 50 Unid. :-. 2,520,400 - 
  

  

  

  

  

    +2 Cajas registredoras 70% Tova. - 62.156.090 

1 Caja dé seguridad 101 -'- -> 5,254.89 > | 

NANCY ” AGUILAR - 

3 mostrádores de aluminto grandes. de : 

vidrio MS omecorsonsorccaronacarares — 164000400 

1 vitral dsoórativo luminoso. . 8,000.00 -     

Ult. e Imp. La Reforma Gquil.a
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> dig 

2 butacas: de recepción 

mesa de centro 105x40 cmo . ' 2900200 30.000.00 

—b-modulós de exhibición S ——8+8005 

. 8 mesas de metal y padera para ex 

hibición o. sme.o E -H¿DODy00 . 

silla giratoria secretaría 2200.00 7. 48..000.00l. 

CARLOS SIAVICHAY > Pr o 

: 2 mostradores de aluminio con vi- 

AiO -siceorororccrcirorrroncent. 135000.00 “ 

1 mueble estante para. archivo de 

catálogos eosrosogrorceosoneo.n. . 2.000.200 de «00 

_LPIS. NARVAEZ. : , A 

1 división de, madera. entre bodega y. 

. taller rogovoróprrocaprrocógo ra  * 5000.00 . 

4 jardinera de pieúára grande 2.000.009 . 

SANIO OS 

. Y aspiradora marca grang . 2200000... , 

. 2 estantes de bodega . -.. 14000308" — 
TETERA 104000.09) 

TOTAL DEL APORTE: o l 1*070.000.09 

Perites: (firmado).- M. Peña, Manuel Peña Contador+- Al” 

fredo Pefía» Alfredo Pefía Arquitecto»".e” "CERTIFICADO Núr 

] mero cinco seis uno cero.” EL SUSCRITO REGISTRADOR 

DE LA PROPIEDAD - DEL CANTON' CUENCA. C ER.T.1-F-1.C A: 

Que, --con el «número mil seiscientos veinte. y: dos +» 

del Registro Mayor de Propiedad, el veinte y - seis 

. de juio de mil novecientos ochentas se encuentra 

inscrita la: compra efectuada por los cónyuges PABLP 

- DURAN “¡ANDRADE Y FABÍOLA.--.CORDOYA CORDOVA, a. los  cof- 
  

Lil e imp. La Reforma Qquil.o 
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sortes Edgar Machado. Orellana - y Gloria de -la - Vega, 
  

un cuerpo. de «terreno .de la superficie de doscientos 

  

ochenta y cuatro metros, veinte decímetros cuadrados; 

  

que corresponde. al lote niímero dog de la lotización     

  

de los vendedores, ubicado con frente a. la calie der 

   

    

e. dor Mo +A As so ¿Ar 

  

limitado. aqí:. por el frente, le calle Cafíar,. por a“ 

  

trás, con. el lote nímero tres de José. Jarrín, por - 
  

el un costado, propiedades del Arquitecto Edgar. Durán), 
  

Ys por el” último 'cóstádo**eon' el - lote - "número unos - 
  

que se vende al: señor “Leonardo Durán.-. Que, la pro“ 

  

"piedad deséritky"no 'sópórtá' grávamen; "ni" ha” pasado al 
  

tercer poseedor con título inscrito a -la' fechas» 
  

cas seis de. agosto de 'míl' novecientos - ochentas- (fir« 
  

mado). - Ls.” 0.” Ríos“ As" DOCTOR: - Ls: - OCTAVIO RIOS. As RE 
  

GISTRADOR+=" (Hay un sello)=”"" AMPLIACION: “Que; el Cer- 
  

tificado “que: Entecede' tiene - plena. validez a: la .pre- 
  

sente. fechk «por -- no ' haber: variado «en . su - contenidos» 

  

* Cuenca, -a veinte y cuatro de Septiembre de mil no- 
  

vecientos ochenta." El “Registrador «Encargados . (firmado Jw"" 
  

» 

Claudio Gonzále» Ma=. CLAUDIO. GONZALEZ MONSALVE, RECIS 
  

TRADOR ENCARGADO.-- (Hay ..un. sello)", Hasta aquí los + 
  

documentos: habilitantes que, quedan agregados al Hegis+ 

  

tro. Leídá" esta escritura- íntegramente alos otorgan» * 
  

tes por mí, “el «Notario, - se afirman y: se ratifican 
  

'en todo su contenido y firmen conmigo el: Notarios. en 

  

unidád - de” acto: de todo- “lo cual - doy «fes” (firmado), 

    P. Durín*As+ Ce Co Número .010074872-2a-.,.Co To, Núme-     

88 es 0
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ro 24519.- F. de Durán.- ,C.- Co. "Número -010115876-4.-= 
  

Co T. Número 21.1 545 .- No Aguilar M.- Co- Co: Número - 
  

. 010115830-1.+ Co T. Número 41754,- Carlos Siavichay Ge- 
  

Cs Co, Número 010097948-3.- C. T. Número 062701.- Re- 
  

_né€ urén.- Co. C.' Número 010004456-9.- C. T. Número ( 
  

59883.- Luis. Narváez -S.=. Co Cm Número 010104672-0.- - 
  

C. T. Número 061893.- El Notario: A. Anérade D.- En- 
  

_mendado: de Septiembre - el inmueble. Vale/y Entrelíneas: 
  

7 
- y su cónyuge Fabiola Córdova Córdova. vs $ 
  

  Y 

  

ct se otorgó “ánte” mí, en fe d 
  

ello otorgo esta PRÍMERA»: COPIA, que la: firm "signo 
  

tl 

y * sello en: quenca, en -el día de. .su cnmpretós 
  

ON Hz zh di 
  

  

    

| Bn ALFGZ 530 ANDRADE ORMAZA 
    

    

  

  

  

Inscrita en el Registro Mayor de 
no o 
    

  

> Propiedad EN 

  
  

Cuenca, 23 Plica de 10 
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ta en esta fecha y bajo el nro, :163 del REGLSIRO MERCANTIL, cc 

"juñitamente: con la “esolución Nro. RLO-605-80 dela INTENDENCIA 
  

| DE DOMPAÑIAS DE “CUENCA, “que aprobó esta escritúra,' Además. se- 
  

han sentado las razones daspuestás' en dicha Resolución, - CUENZ 
Nx 

  

CA, 26 DE NOVIEMBRE DE 1.980.- El ttegistrador Mercantil == 

  

del Cantón Cuenca .- 

    
  

  

  

RAZON : Siento como tal que, que al margen: de la escritura 
  

de .Constitudión de la Compañía HÉPICOM C, LTMA,, celobrada ol 
  

- 29 “de Soptiambrc de 1,980, anoté quo ha sido aprobada pa 
N   

mn. diante Resolución No R L.C -605-00, de fecha 20 de Dotar de 

  

. 1,980 ,= Doy fe 7 Cuenca, % 19: (e Marm de 1,981 y 
  

  
7 ¡ituonial 

    ra rr rte ==t 

A ALFONSO ESORADE ORMAZA 

  

    

  
  

  

  

  

  

  

  

  

        

CA e mp La Reforma Quit.


